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IETU
En el marco del VIII Foro de Investigación Fiscal, se hizo entrega  

del IX Premio de Investigación Fiscal, que organiza el Colegio a través 
de la Comisión del mismo nombre, con el fin de fomentar e impulsar 

los estudios de este tipo en el marco legal y político.

IX PREMIO DE INVESTIGACIÓN FISCAL

ESTUDIO INTEGRAL DEL

TEMA DE  PORTADA



ENERO 2010 • VERITAS  23

 Es necesario  
y urgente 

corregir algunas 
circunstancias 
que, sin duda, 
distorsionan  
la base de  

este impuesto.

E
l trabajo ganador enfatiza el 
incumplimiento de los obje-
tivos en materia de simpli-
ficación administrativa y 
seguridad jurídica por par-

te del Ejecutivo. El texto asegura que 
la reforma para 2008 fue una estruc-
tura tributaria basada más que na-
da en dos impuestos, complementarios 
uno del otro. Esto generó una carga ad-
ministrativa mayor a la que ya de por 
sí tienen los contribuyentes para el pa-
go de sus impuestos. Sin embargo, va-
le la pena destacar que dicha reforma 
representó un avance importante pa-
ra México en lo político. Sin embargo, 
desde el punto de vista técnico es pre-
ocupante que no corresponda a lo que 
el país requiere.

Además, antes el problema de la ba-
ja recaudación tributaria había sido 
compensado con ingresos petroleros 
elevados. Hoy sabemos que no es be-
néfico sostener y acrecentar la depen-
dencia que hoy registran las finanzas 
públicas hacia los ingresos petroleros.

Por ello, se realizaron diversos estu-
dios para proponer una reforma in-
cluyente que incorpore en sus bases 
a la economía informal para comba-
tir el elevado nivel de evasión y elu-
sión fiscales, así como la falta de 
transparencia y excesivo formalismo 
jurídico. Tras varios estudios, se con-
sideró conveniente establecer un sis-
tema de contribuciones de tasas bajas 
con una amplia base de recaudación, 
sin exenciones ni tratos diferencia-
dos, con el fin de fortalecer su recau-
dación tributaria total.

De esta manera, se presentó la inicia-
tiva de la Ley de la Contribución Em-
presarial a Tasa Única, la cual, a la 
postre, quedó como Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única (LIETU).

OBJETIVO Y PROPÓSITOS
Se hace una recapitulación de las dis-
posiciones que rigen el esquema de la 
LIETU y las que, sin formar parte de 
ésta, son determinantes porque pre-
sentan normas y procedimientos que, 
sin duda, van más allá de la ley y otras 
que limitan cumplir los objetivos de es-
ta reforma. Uno se refiere a eliminar los 
privilegios fiscales que se venían otor-
gando en materia de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) para ciertos sectores.

Analizadas las disposiciones de la 
LIETU, es propicio el escenario actual 
en México. Ya han transcurrido ca-
si dos años de la entrada en vigor de 
la LIETU. Analicemos los temas espe-
cíficos inherentes a dicho impuesto, 
pues existen diversas problemáticas 
e interrogantes que empresarios, con-
tribuyentes y profesionistas viven día 
a día en materia de transición de es-
te impuesto y su coexistencia con el 
ISR. Algunos de esos conflictos son: 
diversas formas para adquirir y rea-
lizar inversiones, criterios para obte-
ner financiamientos, estudio integral 
a los planes de prestaciones salaria-
les, previsión social de sus trabajado-
res, y operaciones que se lleven a cabo 
con las partes relacionadas (sin con-
siderar si son o no extranjeras).

Por L.C. y M.A. Eduardo Marroquín Pineda   emarroquinp@imcp.org.mx

Aportación 
con valor

Sobre el premio

El trabajo ganador de este año 

analiza las disposiciones  

de la LIETU para demostrar que 

esta reforma se encuentra muy 

lejos de lo que el país requiere.

El C.P. y M.A. Eduardo Marroquín 

Pineda obtuvo el primer lugar  

con el trabajo Estudio Integral 

del IETU como una crítica para 

determinar su permanencia  

en el sistema fiscal mexicano.

DESARROLLO
Por la importancia que representa 
esta reforma y la serie de modifica-
ciones que no son del todo claras en 
su aplicación práctica, se ha profun-
dizado en el estudio de esta ley con 
un enfoque estrictamente académi-
co. La finalidad es aportar de algu-
na manera al discernimiento de esta 
nueva contribución y evaluar su per-
manencia, la cual, sin duda, dará 
mucho más de qué hablar.

Para este estudio se desarrollaron  
12 capítulos, los cuales contemplan 
los siguientes puntos:
➔ Antecedentes del f lat tax: aspec-
tos históricos, desventajas del ISR en 
relación con la tasa única, y su crea-
ción, ventajas y estructura.
➔ Análisis de la LIETU según la ex-
posición de motivos del Ejecutivo 
Federal: objetivo, justificación, com-
plejidad y funcionamiento.
➔ Acreditamiento en el extranjero y 
coexistencia con el ISR.
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CONCLUSIONES  
Y RECOMENDACIONES
Después de efectuar un análisis pro-
fundo en la materia, resulta interesan-
te destacar las siguientes premisas:

Primera. El IETU no puede conside-
rarse un flat tax debido a que permite 
efectuar varias deducciones y acredi-
tamientos, conforme a los cuales pue-
de determinarse impuesto negativo 
cuando las deducciones exceden a los 
ingresos gravables de un ejercicio.

Segunda. Hay una carga ad-
ministrativa para los contribuyentes 
por la entrada en vigor de la LIETU, 
en virtud de que deben llevar un es-
tricto control sobre los momentos 
de acumulación tanto para el ISR 

habrá que estar al pendiente de su 
adecuado cumplimiento.

Cuarta. Para generar mayor poten-
cialidad en el desarrollo de los ne-
gocios, muchas empresas requieren 
contar con recursos a través de fi-
nanciamiento. Por ello, recurren a la 
Banca y a otras instituciones credi-
ticias. No obstante, la LIETU no per-
mite deducir los intereses derivados 
de financiamientos. Es una situación 
que genera desconcierto a los contri-
buyentes, dado que es vital para mu-
chos de ellos obtener financiamientos 
para el desarrollo de sus actividades. 
Así, las empresas que se endeudaron 
antes de la entrada en vigor del IETU 
proyectaron sus finanzas con las le-
yes vigentes en ese momento. Sin du-
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(devengado o en crédito, según lo 
dispuesto por el Artículo 18 de ese 
ordenamiento) como para el IETU 
(f lujo de efectivo con sus excepcio-
nes, conforme al Artículo Segundo 
de esta ley).

Tercera. Mediante algunos decre-
tos, el Ejecutivo Federal pretendió 
mitigar aspectos no contemplados 
en el régimen de transición de la 
LIETU. Sin embargo, también omi-
tió hacerlo respecto a otros asuntos. 
Además, existen diversos requisitos 
que deberán cumplir los contribu-
yentes para que proceda la aplicación 
de los créditos y estímulos conteni-
dos en el Decreto en comento, como 
en el tratamiento aplicable en mate-
ria de consolidación fiscal. Por ello, 
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Versión editada para Veritas realizada por el autor

El estudio 
se basó en:

◼ Antecedentes del flat tax: 

aspectos históricos, desventajas 

del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

en relación con la tasa única, y su 

creación, ventajas y estructura.

◼ Análisis de la LIETU según la 

exposición de motivos del Ejecutivo 

Federal: objetivo, justificación, 

complejidad y funcionamiento.

◼ Acreditamiento en el extranjero y 

coexistencia con el ISR.

Desarrollo y alcances

El IETU debe 
abrogarse o 

sustituirse por 
un impuesto 
mínimo com-
plementario  

de la LISR que 
sea sencillo. 
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da, esto puede alterar la finanzas de 
los contribuyentes, al tener que des-
embolsar un IETU sobre intereses no 
deducibles a cargo a partir del ejerci-
cio fiscal 2008.

Quinta. Respecto al periodo de tran-
sición y de acuerdo con las disposi-
ciones de esta ley, pareciera que en la 
creación de este impuesto no se con-
sideró a los contribuyentes que ya ve-
nían tributando. Quedó en el vacío 
reconocer algunos conceptos especí-
ficos. Esto tendrá efectos importan-
tes, sobre todo para el primer ejercicio 
en el que esté vigente la LIETU.

Sexta. Es cuestionable que el IETU 
se considere un impuesto mínimo y 
complementario del ISR, dado que 
existen diferencias notables en sus 
bases y también en cuanto a sus re-
glas para su determinación, lo cual 
genera en muchos casos que sea el IE-
TU el impuesto que predomine, pues 
a lo largo de esta investigación pudo 
apreciarse lo siguiente:

1. Existen menos deducciones que 
las del ISR.
2. Se desconoce 40% de la deduc-
ción de los inventarios al cierre de 
2007 y, a lo largo de 10 ejercicios, só-
lo puede deducirse paulatinamente 
50% del costo de las inversiones ad-
quiridas entre 1998 y 2007.

3. El sistema de créditos fisca-
les que se permiten acreditar para 
mitigar el pago de dicho impues-
to sólo pueden utilizarse en el 
ejercicio que corresponda, sin que 
se tenga el derecho de aplicarlo 
en ejercicios posteriores. Se ero-
garon las cantidades correspon-
dientes que dieron lugar al pago  
del mismo.
4. Existe incertidumbre sobre su 
permanencia y la estabilidad de la 
tasa, así como la derogación de al-
gunos títulos de la Ley del ISR.

Por ello, es urgente que la autoridad 
emita a la brevedad el Reglamento de 
la LIETU para otorgar seguridad jurí-
dica a los contribuyentes. Además, es 
necesario corregir muchas circuns-
tancias que, sin duda, distorsionan la 
base de este impuesto.

Séptima. En materia de recaudación 
del IETU, considerando las cifras da-
das a conocer por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
ya quedó demostrado que ni los  
46 mil 586 millones de pesos re-
caudados en el ejercicio de 2008 ni  
los 31 mil 811.7 millones de pe-
sos en los primeros siete meses de 
2009 son suficientes para satisfacer la  
demanda de bienes y servicios de  
la sociedad.

El IETU se había constituido a ma-
nera de un impuesto neutral y com-
petitivo que fomenta la equidad y 
proporcionalidad del sistema tributa-
rio, además de ofrecer recursos adi-
cionales de carácter permanente y 
estable para el financiamiento del 
gasto público en los tres órdenes de 
gobierno. Sin embargo, también es 
cierto que el país requiere alcanzar 
niveles de recaudación de entre 18 y 
20% del PIB para hacer frente a las 
obligaciones que corresponde asumir 
al Estado.

Con el fin de incrementar la recau-
dación a estos niveles, quedó demos-
trado que el IETU no es la solución. 
Al contrario, se requiere contar con 
un esquema fiscal que sea mucho 
más competitivo en el contexto in-
ternacional y permita competir con 
ventaja en la captación de flujos de 
capitales, generación de inversión y 
creación de fuentes de empleo.

Por todo lo anterior, el IETU debe 
abrogarse o sustituirse por un im-
puesto mínimo complementario de 
la LISR que se calcule de una mane-
ra más sencilla y vaya acompañado 
por el combate a la evasión y a la eco-
nomía informal. Son algunas de las 
principales fuentes de evasión fis-
cal y que la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) ubica en niveles de 60% del 
total de los participantes en la eco-
nomía mexicana. 


